
Secretaria: A despacho de la señora juez. 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 1386 

Santiago de Cali, Junio veintiocho de dos mil veintidós 

 

PROCESO: DIVORCIO  

DTE:   JOSE ALEXANDER GONZALEZ ORTEGA 

DDO:  DIANA CAROLINA MEJIA VELASQUEZ  

           76001-31-10004-2021-00171-00 

 

Agregar al proceso sin ningún pronunciamiento el escrito y anexos presentados 

por Alvaro Hernán Mejía Mejía, dado que no es parte interviniente dentro del 

presente proceso y quien alude que la destinataria Diana Carolina Mejía 

Velásquez no reside en la dirección a la cual fueron remitidos.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  105     hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Junio 29     de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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